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GUÍA RÁPIDA MANUAL DE IDENTIDAD COLECTIVA

TIPO DE VÍNCULO 
CON LA ALIANZA

MIEMBRO DE 
LA ALIANZA 
LATINOAMERICANA DE 
FONDOS DE AGUA

EN COLABORACIÓN 
CON LA ALIANZA 
LATINOAMERICANA DE 
FONDOS DE AGUA

Los 24 Fondos de Agua creados por 
la Alianza, y Fondos de Agua de 
futura creación que sean aceptados 
por el Consejo de la Alianza.

Instituciones con quienes la Alianza 
desarrolla alguna colaboración 
estratégica para impulsar 
conjuntamente acciones que se 
suman a los planes y objetivos de 
los Fondos de Agua.

CATEGORÍAS

BENEFICIOS

CADA CATEGORÍA CONLLEVA CIERTOS BENEFICIOS Y COMPROMISOS EN EL MOMENTO DE 
SU ADOPCIÓN QUE SON DESCRITOS A CONTINUACIÓN:

COMPROMISOS

- Acceso a la metodología, formatos y herramientas que apoyen el proceso de 
creación, fortalecimiento y consolidación del Fondo de Agua.
- Acceso a entrenamientos y procesos de capacitación presenciales o virtuales.
- Apoyo en el posicionamiento del Fondo de Agua mediante los canales digitales, 
mediáticos y otros que estén al alcance de la Alianza.
- Posibilidad de ser reconocido e invitado a Foros nacionales e internacionales para 
compartir experiencias y mejores prácticas.
- Utilizar el logo de la Alianza y de sus socios a manera de respaldo para ayudar al 
posicionamiento del Fondo de Agua.
- Ser elegible para obtener algún apoyo financiero de parte de la Alianza.
- Participar en intercambios y eventos que sean organizados por la Alianza.
- Ser parte automáticamente de la Red de Fondos de Agua Capítulo América Latina.

- Podrán ser invitados por la Alianza a eventos bajo un análisis caso por caso.
- Podrán ser invitados a Foros para compartir su experiencia en la medida en que ésta 
resulte de la colaboración con la Alianza.
- Su caso podrá ser compartido en los canales digitales, mediáticos u otros que estén 
al alcance de la Alianza para dar a conocer los logros alcanzados por el programa o 
institución en la medida en que colabora con algún o algunos Fondos de Agua.

- Adopción de la Metodología creada por la Alianza. Fondos nuevos deberán adoptar 
la metodología completa. Fondos ya maduros deberán hacer un diagnóstico para la 
identificación de brechas significativas.
- Adopción del Manual de Identidad de la Alianza bajo la Categoría de “MIEMBRO DE”.
- Compartir continuamente información con la Alianza con el objetivo de identificar mejores 
prácticas, generar materiales de comunicación, realización de estudios, entre otros.
- Compartir y actualizar semestralmente información sobre proyectos y programas a través 
de los cuales el Fondo contribuye a mejorar la seguridad hídrica de su ciudad (indicadores 
de impacto, co-beneficios y logros).
- Compartir información financiera relacionada con inversiones realizadas para lograr los 
avances alcanzados.
- Compartir información sobre el posicionamiento del Fondo en su entorno – nivel de 
reconocimiento por la sociedad.
- Participar en eventos convocados por la Alianza
- Actuar con apego a los Principios de Actuación Ética para los Fondos de Agua 
desarrollado por la Alianza.

- Adopción del Manual de Identidad de la Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua 
bajo la Categoría de “EN COLABORACIÓN CON” que implica el uso del logotipo de la 
Alianza y de sus socios de acuerdo con las especificaciones contenidas en este manual.
- Compartir información que sea relevante en términos de los objetivos compar tidos de 
Seguridad Hídrica que motivan la vinculación en esta categoría.
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TIPO DE VÍNCULO 
CON LA ALIANZA
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LA ALIANZA 
LATINOAMERICANA DE 
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EN COLABORACIÓN 
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Los 24 Fondos de Agua creados por 
la Alianza, y Fondos de Agua de 
futura creación que se apeguen a la 
metodología establecida por ella.

Instituciones con quienes la Alianza 
desarrolla alguna colaboración 
estratégica para impulsar 
conjuntamente acciones que se 
suman a los planes y objetivos de 
los Fondos de Agua.

CATEGORÍAS ELEMENTOS GRÁFICOS Y CONTENIDO A INTEGRAR CON LA IMAGEN DE LOS FONDOS DE AGUA

1 EPÍGRAFE
· Incorporar el logotipo de la Alianza precedido por su epígrafe correspondiente.
· Preferentemente en versión vertical.

EXCEPCIÓN: Cuando no sea posible, por cuestiones de espacio, incorporar el 
logotipo de la Alianza con el epígrafe, se propone utilizar un cintillo colocado en un 
punto claramente visible de la aplicación en cuestión.

· Debe estar presente el texto del “boilerplate” (actualizado de acuerdo con el 
crecimiento del número de Fondos de Agua y/o de países) acompañado del logo de la 
Alianza con los logos de los socios

EXCEPCIÓN: En espacios reducidos donde se usará el logo de la Alianza solo con su 
epígrafe.

“XXX es miembro del grupo de Fondos de Agua de la Alianza Latinoamericana 
de Fondos de Agua, un acuerdo entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
Fundación FEMSA, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), la Iniciativa 
Internacional de Protección del Clima (IKI) y The Nature Conservancy (TNC) con el fin de 
contribuir a la seguridad hídrica de América Latina y el Caribe a través de la creación y 
fortalecimiento de Fondos de Agua.

Conozca más en www.fondosdeagua.org o síganos en (@Fondos_de_agua) y Facebook.
com/Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua”

2 BOILERPLATE Y LOGOS SOCIOS

MIEMBRO DE LA ALIANZA
LATINOAMERICANA DE

FONDOS DE AGUA

Versión vertical Versión horizontal

Cintillo 1

MIEMBRO DE LA ALIANZA LATINOAMERICANA DE FONDOS DE AGUA

EN COLABORACIÓN CON
LA ALIANZA LATINOAMERICANA 

DE FONDOS DE AGUA

Versión vertical Versión horizontal

EN COLABORACIÓN CON LA ALIANZA LATINOAMERICANA DE FONDOS DE AGUA

MIEMBRO DE

EN COLABORACIÓN CON

EN COLABORACIÓN CON

MIEMBRO DE

“XXX contribuye a los objetivos de seguridad hídrica de la región y colabora 
con la Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua, un acuerdo entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), Fundación FEMSA, el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (FMAM), la Iniciativa Internacional de Protección del Clima (IKI) y The Nature 
Conservancy (TNC) con el fin de contribuir a la seguridad hídrica de América Latina y el 
Caribe a través de la creación y fortalecimiento de Fondos de Agua.

Conozca más en www.fondosdeagua.org o síganos en (@Fondos_de_agua) y Facebook.
com/Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua”

Cintillo 2

Cintillo 1

Cintillo 2
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3 DEFINICIÓN DE FONDOS DE AGUA
· Incorporar la definición oficial de Fondos de Agua, proporcionada por la Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua, en cualquier material de comunicación donde se precise. 

· En Fondos con página web propia: crear un apartado “¿QUÉ SON LOS FONDOS DE AGUA?” con la definición antes mencionada.

· La incorporación de esta definición es opcional para las Instituciones COLABORADORAS.

¿QUÉ SON LOS FONDOS DE AGUA? 

Son organizaciones que diseñan e impulsan mecanismos financieros y de gobernanza articulando 
actores privados, públicos y de la sociedad civil con el fin de contribuir a la seguridad hídrica y al manejo 
sustentable de la cuenca a través de soluciones basadas en la naturaleza.

Para lograr esto, los fondos:
· Aportan evidencia científica que contribuye a mejorar el conocimiento sobre la seguridad hídrica;
· Desarrollan una visión compartida y accionable de Seguridad Hídrica;
· Convocan a distintos actores que mediante la acción colectiva promueven la voluntad política 
necesaria para lograr impactos significativos, positivos y de magnitud;
· Influyen positivamente la gobernanza del agua y los procesos de toma de decisión;
· Promueven e impulsan la implementación de proyectos de infraestructura natural y otros proyectos 
innovadores en las cuencas;
· Ofrecen un vehículo atractivo para invertir recursos de manera costo-eficiente en las fuentes de 
agua de las cuencas.

XX forma parte del grupo de Fondos de Agua de la Alianza Latinoamericana de Fondos de 
Agua, un acuerdo entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Fundación FEMSA, el Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial (FMAM), la Iniciativa Internacional de Protección del Clima (IKI) y The Nature 
Conservancy (TNC) con el fin de contribuir a la seguridad hídrica de América Latina y el Caribe a través de 
la creación y fortalecimiento de Fondos de Agua.

Conozca más en www.fondosdeagua.org o síganos en (@Fondos_de_agua) y Facebook.com/
Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua

DEFINICIÓN DE SEGURIDAD HÍDRICA*

Las sociedades pueden disfrutar de seguridad hídrica cuando tienen 
un manejo exitoso e integral de sus recursos y servicios hídricos 
para cubrir las necesidades de cada una de las dimensiones de la 
seguridad hídrica:

· Seguridad Hídrica Ambiental: Restablecer ecosistemas, 
acuíferos y ríos saludables;
· Seguridad Hídrica Doméstica: Satisfacer las necesidades 
sanitarias y de agua para consumo en los hogares en todas las 
comunidades urbanas y rurales;
· Seguridad Hídrica Económica: Apoyar las actividades 
económicas productivas como la agrícola, industrial y energética; 
· Seguridad Hídrica Urbana: Desarrollar metrópolis y ciudades 
saludables, dinámicas y habitables con una sólida cultura del 
agua;
· Resiliencia ante desastres naturales: Construir comunidades 
resilientes y adaptables al cambio climático.

* Definición adaptada de la del Asian Development Bank.

Nota importante:
El boilerplate o los logos de la Alianza 
o sus socios pueden cambiar por la 
evolución natural de la organización 
por lo que debe solicitar a la 
Gerencia de Comunicaciones los 
documentos actualizados.


